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SP-A-292-2026

Superintendencia de Pensiones, al ser las 12 horas y 18 minutos del 2 de febrero de 2026.

CONSIDERANDO:

1. Que la Superintendencia de Pensiones se encuentra en un proceso permanente de revisión de normativa a los efectos de simplificar y mantener actualizada la regulación del sector.

2. El Superintendente de Pensiones dictó el acuerdo SP-A-105- 2007 de las catorce horas del diecinueve de noviembre del dos mil siete, Disposiciones para el Fondo de Garantías y Jubilaciones de los Empleados del Banco Crédito Agrícola de Cartago, donde se establece una serie de requerimientos de información de los pensionados, de manera remota, según los formatos, medios y plazos establecidos en el Manual de Información de los Regímenes Colectivos, así como sobre la valuación actuarial de la reserva para el pago de las pensiones en curso.

3. El “Por Tanto, Primero” del acuerdo SP-A-193-2017 de las catorce horas del diecinueve de diciembre del dos mil diecisiete, reformó el citado acuerdo SP-A-105-2007, en cuanto al contenido y periodicidad de las evaluaciones actuariales aplicables al Fondo de Garantías y Jubilaciones de los Empleados del Banco Crédito Agrícola de Cartago.

4. Adicionalmente el acuerdo SP-A-193-2017 en su “Por Tanto, Segundo”, dispuso que Las valuaciones actuariales de la reserva para el pago de las pensiones en curso que se remitan a la Superintendencia por parte del Fondo de Jubilaciones de los Empleados del Banco de Costa Rica y el Fondo de Garantías y Jubilaciones de la Refinadora de Costarricense de Petróleo (RECOPE) podrán contener solamente: la descripción de las reservas e inversiones, características de la población, descripción de los supuestos, balance actuarial para el escenario base y pesimista, conclusiones y recomendaciones. Asimismo, dicho acuerdo estableció que las evaluaciones actuariales serán remitidas a la Superintendencia de Pensiones cada tres años, a partir de diciembre de 2017, salvo que, de acuerdo con las evaluaciones de riesgo que llegue a realizar el supervisor, se requiera de una periodicidad menor, lo cual podrá disponer el Superintendente de Pensiones mediante oficio.

5. La ley N° 9548, Protección y Defensa de las Personas Trabajadoras del Banco Crédito Agrícola de Cartago, dispuso la devolución del monto acumulado en cada una de las cuentas individuales, capital más intereses del Fondo de Garantías y Jubilaciones de los Empleados de Bancrédito, de los afiliados que hubieren finalizado o finalicen su relación obrero-patronal y la ley No. 9605, Fusión por absorción del Banco Crédito Agrícola de Cartago y el Banco de Costa Rica, dispuso el traslado de la administración y la operación del Fondo Cerrado de Capitalización Colectiva del Banco Crédito Agrícola de Cartago (Bancrédito) al Banco de Costa Rica (BCR). En virtud de la promulgación de la citada ley, las disposiciones contenidas en el “Por Tanto Primero” del acuerdo SP-A-105-2007, respecto de las disposiciones para el Fondo de Garantías y Jubilaciones de los Empleados del Banco Crédito Agrícola de Cartago, dejaron de tener utilidad práctica.

6. Como consecuencia de lo anterior, mediante acuerdo SP-A-232-2020 de las diez horas del día veinticuatro de noviembre de 2020, se dejó sin efecto el acuerdo SP-A-105-2007.

7. No obstante, la citada derogatoria omitió dejar sin efecto el “Por Tanto Primero” del acuerdo SP-A-193-2017; y siendo que el acuerdo SP-A-105-2007 fue expresamente derogado, la disposición que lo modificó pierde su objeto y finalidad, por lo que corresponde que dicha disposición siga el mismo destino jurídico del acto principal al cual estaba vinculada.

POR TANTO:

ÚNICO. Se deroga el “Por Tanto Primero” del acuerdo SP-A-193-2017 de las catorce horas del diecinueve de diciembre del dos mil diecisiete, relativo a las disposiciones sobre el contenido y periodicidad de las evaluaciones actuariales aplicables al Fondo de Garantías y Jubilaciones de los Empleados del Banco Crédito Agrícola de Cartago. 


Rige a partir de su comunicación.


Comuníquese.
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Hermes Alvarado Salas
Superintendente de Pensiones



Aprobado por DSQ/RCV
Uso Interno
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